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1. OBJETO DEL CONCURSO 

El objeto del concurso es la contratación de un servicio médico para la 

realización de una campaña de prevención de cáncer ginecológico y de 

mama en trabajadoras de Metro de Madrid. 

   

 

2. CONDICIONES TÉCNICAS 

Se recogen a continuación, el conjunto de condiciones técnicas del presente 

concurso. 

 

El adjudicatario deberá designar, una persona de contacto para la gestión de 

la colaboración, que será responsable de la comunicación con el Servicio de 

Salud de Metro de Madrid a efectos de la gestión. 

 

 

2.1. Descripción del servicio a prestar 

Los servicios a prestar serán en los ámbitos que a continuación se indican: 

 

 Prevención cáncer ginecológico y de mama 

 

1. Revisión ginecológica 

 Consulta 

 Exploración 

 Colposcopia 

 Citología 

 Ecografía vaginal o abdominal 
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2. Revisión de mama: 

 Exploración mamaria 

 Mamografía y Ecografía si procede, (*) o 

 Tomosíntesis 3D y Ecografía si procede  (*) 

 

3. Elaboración de informe de síntesis de ambas revisiones. 

 

(*) El adjudicatario realizará las pruebas necesarias a las trabajadoras 

aplicando las recomendaciones  realizadas por las Sociedades Científicas. 

 

La facturación se efectuará exclusivamente en virtud de los servicios 

realmente prestados, facturándose solamente cada revisión efectivamente 

realizada. Los gastos derivados de la elaboración de informes, gastos de 

envío, etc., deberán estar incluidos en el precio unitario ofertado. 

 

Este servicio deberá prestarse de modo conjunto, debiendo presentar una 

única oferta económica para la realización conjunta de la revisión 

ginecológica y de mama. 

 

Esta campaña tiene carácter preventivo y su objetivo es la detección precoz 

de cáncer ginecológico y/o de mama. El adjudicatario realizará las pruebas 

necesarias a las trabajadoras que así lo soliciten, aplicando los 

procedimientos habituales que son recomendados por las Sociedades 

Científicas. 

 

2.2. Confidencialidad y seguridad 

 

El adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta 

confidencialidad sobre   cualquier   dato   que   pudiera   conocer   con   

ocasión   del   cumplimiento   del contrato, especialmente los de carácter 
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personal, que no podrá copiar o utilizar con fin  distinto  al  que  figura  en  

este  pliego,  ni  tampoco  ceder  a  otros  ni  siquiera  a efectos de 

conservación (con la sola excepción de la remisión de la información al 

Servicio de Salud Laboral de Metro de Madrid, a efectos de gestión 

documental y soporte en expediente médico-laboral). 

 

2.3. Otras consideraciones  

 

Las consultas y pruebas incluidas en la campaña de prevención de cáncer 

ginecológico y de mama, se realizarán en un mismo centro sanitario, 

evitando así desplazamientos innecesarios de las trabajadoras. 

 

El informe médico para comunicación de resultados a las interesadas, deberá 

contener como mínimo: 

- Datos personales 

- Exploración ginecológica 

- Resultados ecografía ginecológica 

- Citología 

- Colposcopia 

- Exploración mamaria 

- Resultados ecografía, y/o mamografía, y/o Tomosíntesis 3D 

- Juicio diagnóstico 

- Recomendaciones 

- Firma médico especialista 

A la mayor brevedad posible, la empresa adjudicataria, hará llegar el 

informe personalizado, a las trabajadoras. 

 

En el plazo máximo de un mes, desde la fecha en la que se realizó la 

revisión, el adjudicatario, remitirá los informes al Servicio de Salud Laboral  
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de Metro de Madrid, para su revisión, codificación patológica, archivo y 

custodia, en el expediente médico-laboral. 

 

En caso de sospecha diagnóstica de carácter grave o urgente, deberá de ser 

comunicado de manera inmediata a la paciente, y en todo caso en el plazo 

máximo de 5 días, al Servicio de Salud Laboral  de Metro de Madrid.  
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